
Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», el esta
blecimiento de una linea eléctrica, aérea, interprovincial, a 
30 KV., denominada C. T. Enlace Areta Sur de la autopista 
Vasco-Aragonesa, en los términos municipales de Orozco (Viz
caya) y Llodio (Alavá).

La linea constará de un doble circuito trifásico, tendida con 
conductores de aluminio-acero, tipo LA-110, sobre apoyos metá
licos de calosía con' aisladores de cadena, de vidrio; tendrá su 
origen' en el apoyo número 7 de la línea denominada Modio 
Puentelarrá-Órozco, aprobada por resolución de esta Dirección 
General de fecha 16 de marzo de 1977, discurriendo 162 metros 
en la provincia de Vizcaya, y los 463 metros restantes en la de 
Alava, con final en el C. T. enlace Areta Sur de la autopista 
Vasco-Aragonesa. La capacidad máxima de transporte será de 
12.970 KVA.

La finalidad de la línea es alimentar el referido centro de 
transformación, enlace Areta Sur.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1968, de 20 de octubre.

Esta. instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la' misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado D.ecreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid 11 de abril de 1979.—El Director general, Ramón 

Leonate Marsal.

Sres. Delegados Provinciales del Ministerio de Industria y Ener
gía en Álava y Vizcaya.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

12000 ORDEN de 4 de abril de 1979 por la que se autoriza 
a la firma «Vila Export, S. A.», el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de lanas y fibras sintéticas y la exportación 
de hilados y tejidos de dichas materias.

linio Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Vila Export, S. A.», solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de lanas y fibras sintéticas y las exportaciones 
de hilados y tejidos de lana, de lana y fibras sintéticas y de 
lana, fibras sintéticas, y otras fibras, naturales, artificiales y/o 
sintéticas

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Direoción General de Exportación, ha resuelto.

Primero.—Se autoriza a la firma «Vila Export, S. A.», con 
domicilio en Trafalgar, 6, Barcelona, el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de lana sucia base 
lavado y peinada en seco, lana lavada o lana peinada y fibras 
sintéticas, acrílicas. de poliéster, peinadas y teñidas, peinadas, 
en floca o en cable y lar exportación de hilados y tejidos de lana, 
de lana y dichas fibras sintéticas, v de lana, fibras sintéticas 
y otras fibras, naturales artificiales y/o sintéticas.

Segundo.—Las cantidades y calidades de lana a datar en la 
cuenta de admisión temporal o a importar con franquicia aran
celaria, o a devolver los derechos arancelarios que se hubieran 
abonedo, según el sistema a que se acoja el interesado se 
determinarán de acuerdo con el articulo 8.° del Decreto proto
tipo 972/1964

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de po
liéster a datar, reponer o devolver se efectuará de acuerdo 
con lo siguiente;

a) Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas 
contenidos en Ia9 manufacturas exportadas:

Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinadas 
teñidas; o

Ciento cinco kilogramos de dichas fibras en peinadas; o
Ciento diez kilogramos de dichas fibras en floca o en cable.

b) La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizados 
en la fabricación de los tejidos será la que figure en los escan

dallos previamente aprobados, en su caso, por la oficina lextil 
del Ministerio de Comercio y Turismo.

Tercero —En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación será hasta dos años,

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, 
plazo para solicitar las importaciones será el previsto en ej 
mencionado Decreto 972/1964

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria, en el sistema de reposición, a que tienen deiocho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento de] plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos,, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Cuarto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 16 
de octubre de 1978 hasta la aludida fecha de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los 
beneficios correspondiente, siempre que:

1. Se haya hecho constar en las licencias de exportación y 
demás documentación necesaria para el despacho aduanero que 
las exportaciones se acogen al régimen otorgado por la presente 
Orden.

2. Se haya hecho constar, igualmente, las características de 
los artículos exportados, de tal modo que puedan determinarse 
las cantidades correspondientes a la reposición.

Para estas exportaciones, los plazos señalados en el apartado 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales, o en los casos en que la mone
da de pago de la. exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países;

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán dei 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero

Sexto.—Se aplicarán a esta autorización las- normas estable
cidas en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y, en su defecto, las 
normas generales del ^régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo, contenidas en el Decreto 1492/1975, de 20 de junio.

Séptimo.—-La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Octavo —La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimien
to de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12001 ORDEN de 5 de abril de 1979 por la que se autoriza 
a las firmas «Enrique Sospedra Ferrandis» y «Mi
guel Rodríguez Ibáñez» el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de 
maderas tropicales y la exportación de chapas finas 
y tableros contrachapeados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por las Empresas «Enrique Sospedra Ferran
dis» y «Miguel Rodríguez Ibáñez», solicitando el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de ma
deras tropicales y la exportación de chapas finas y tableros 
contrachapeados,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a las firmas «Enrique Sospedra Ferran
dis», con domicilio en polígono industrial caqjino de Coma, 
Picasent (Valencia), y «Miguel Rodríguez Ibáñez». con domici
lio en polígono industrial, virgen Salud, número 36 Chirivella 
(Valencia), el. régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de madera? tropicalf' =n rolle 'especies 
más usuales: Romba —la más utilizada—, Okume, Sapelli, Di- 
betón, Calabó, Sipo, Tiama, etc.) (P. A. 44.03.E).
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Y la exportación de chapas finas, elaboradas con maderas 
tropicales (P. A. 44.14.B) y tableros contrachapeados, elaborados 
con maderas tropicales IP. A. 44.15).

Se consideran equivalentes entre sí las distintas especies de 
maderas tropicales. El beneficio fiscal se determinará en base 
a la mercancía realmente utilizada en la fabricación del pro
ducto exportable.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada metro cúbico de chapa fina o tablero contracha
peado que se exporte se podrán importar con franquicia aran
celaria, se datarán en cuenta de admisión temporal o se devol
verán los derechos arancelarios; según el sistema a que se acoja 
el interesado, de 1764 kilogramos de madera.

Se considerarán pérdidas el 71,65 por 100, siendo el 7,65 en 
concepto excluisvo de mermas y el 64 por 100 restante como 
subproducto, adeudable dada su naturaleza de desperdicios de 
madera y aserrín por la P. A. 44.01.B.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de despacho de exportación, ,y por cada expedición, 
la especie de madera realmente utilizada, a fin de que la 
Aduana, en base a dicha declaración y tras las comprobaciones 
que tenga a bien efectuar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar, al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de las mercancías a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mone
da de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán. del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, 
y en el momento de solicitar la_ correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otíos dos sistemas. 

En todo caso deber., indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
baj o el_cual se realiza la operación (importación temporal, ad- 
misicn temporal, régimen de reposición con franquicia arance
lario y devolución).

Sexto.- Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en él punto 6.° de la Orden ministerial 
de Comercio dé 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

ím el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y, 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado o partir de la fecha de su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 25 de febrejro de 1978 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siemnre que se haya'necho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la 
reterencia de estar en trámite 'su resolución. Para estas expor

taciones, los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Décimo —La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las iformas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimien
to de la presente autorización.

Lo que comunicó a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12002 ORDEN de 5 de abril de 1979 por la que se autoriza 
a la firma «Francisco Roig Ballester» el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de materias primas cárnicas y la exporta
ción de productos elaborados cárnicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Francisco Roig Ballester», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de materias primas cárnicas y la exporta
ción de productos. ’ elaborados cárnicos, al amparo del Real 
Decreto '2767/1978, prototipo, de 27 de octubre, por el que se 
regula el tráfico de perfeccionamiento activo de dichos pro
ductos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Francisco Roig Ballester», 
con domicilio en avenida Generalísimo, 141, Puebla de Farnals 
(Valencia) el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de: 

a) Cuartos delanteros congelados de vacuno, con hueso, pro
cedentes de animales de más de tres años IP. A. Ex 02.01.A-l-b).

b) Medias canales de porcino, tipo europeo, congeladas, con 
hueso (P. A. Ex 02.01.A-2-b) o sin hueso, integradas, en este 
caso, por todas las piezas comerciales que las componen.

c) Pemil y paletilla congelados (P. A. Ex Ó2.01.A-2-b).
d) Bacón y panceta congelados (P. A. Ex O2.01.A-2-b).
e) Tocino descortezado congelado (P. A. Ex 02.01.B-2).
f) Hígado de cerdo congelado (P. A. Ex 02.dl.B-2), y la ex

portación de:.
a) Embutidos crudos madurados: Chorizo, longaniza, sal

chichón y lomo embuchado (P. A. Ex 16.01).
b) Jamón curado (P. A. Ex 02.06.A).
c) Paleta curada (P, A. Ex 02.06.A).
d) Bacón y panceta (P. A. Ex 16.02).
e) Jamón cocido (P. A. Ex 16.02).
f) Paleta cocida (P. A. Ex 16.02).
g) Pasta de hígado (P. A. Ex 16.02),
h) Manteca de cerdo (P. A. Ex 15.01).
Segundo.—Excepcionalmente se podrá autorizar también, en 

este régimen la importación de cuartos delanteros coge]ados de 
vacuno, deshuesados, a petición razonada de la Empresa.

La importación de cuartos delantaros de vacuno, deshuesado, 
se podrá realizar únicamente por las Aduanas de Barcelona y 
Vigo, en cuyos Centros de Inspección de Comercio Exterior, se 
practicará por el SOIVRE la inspección previa de toda partida 
a importar, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 7.° del 
Real Decreto 2767/1978.

Tercero.—En la exportación de embutidos crudos madurados 
y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 ", 2, letra a, del 
Real Decreto 2767/1978, la Empresa interesada deberá hacer 
constar, en todos los documentos de exportación o de envío a 
territorios nacionales fuera del área aduanera, las caracterís
ticas del producto, en cuanto a calidad (A, B o C), clase de 
carne (vacuno, porcino o mezcla), y el porcentaje de vacuno 
de la mezcla, en su caso, todo ello sin perjuicio dé su denomina
ción comercial correspondiente.

Cuarto.—La Empresa interesada deberá hacer constar en 
todos los documentos de exportación o de envío a territorios na
cionales fuera del área aduanera y en todos los documentos 
de. importación y despacho aduanero, que se acoge al régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, ex presa no o la .fecha de 
la Orden ministerial por la que se le concede el citado ré
gimen.

.Quinto.—Será preceptivo que las mercancías importadas en 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo se atengan a 
lo dispuesto en el Real Decreto 3263/1976, de la Presidenc 
Gobierno, de 26 de noviembre, por el que se aprueba la Regla
mentación Técnico-Sanitaria de Mataderos, Salas de Despiece, 
Centros de Contratación, Almacenamiento y Distribución de Car
nes y Despojos.

Sexto —Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex-


